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Dictan más de 11 años de 
cárcel contra kinesiólogo 
que ultrajó a su pareja 

E > Vulneraciones 
sexuales y 
sicológicas se 
registraron en 
Quellón contra 
una profesora, en 
diversos meses de 
2022. 
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una pena efectiva y 
A: separado, según 

los delitos acredita- 
dos, la cual sumó más de 11 

años de cárcel, fue senten- 
ciado ayer un sujeto por su 
responsabilidad en una serie 
de ataques de violencia se- 
xual y sicológica contra 
quien era su pareja en Que- 
llón. Incluso, uno delos vejá- 
menes ocurrió dentro del 
hospital local. 

En el Tribunal Oral en lo 
Penal (TOP) de Castro serea- 
lizó el juicio contra el kine- 
siólogo de iniciales N. N. O. 

A. (30), quien actualmente 
se mantiene en prisión pre- 
ventiva en la unidad penal 
de la capital chilota. La sala 
presidida por el magistrado 
Patricio Carrasco lo condenó 
por tres delitos, siendo ab- 

suelto por uno de los cargos 
presentados por los acusa- 
dores. 

Los jueces decretaron 
contra el isleño una pena de 
7 años de presidio por su au- 
toría en la violación contra 
la profesora, ilícito registra- 
doel 12 de enero del 2022 al 
interior del domicilio del en- 
cartado, en la costanera que- 

lonina. 
Además, los sentencia- 

dores dictaron otros 4 años 
dereclusión por el delito de 

abuso sexual perpetrado el 
14 de agosto de 2022, cuan- 
do la mujer se encontraba 
en un box de atención del 

Hospital de Quellón. Quedó 
establecido que el sujeto 
aprovechando la incapaci- 
dad para oponer resistencia 
dela víctima, debido a la in- 

gesta de medicamentos del 
tipo benzodiacepinas, le rea- 
lizó una serie de tocaciones. 

El tercer cargo que con- 
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444 DÍAS DE ABONO TIENE HASTA HOY EL CONDENADO, TIEMPO EN 
QUEHA PERMANECIDO EN LA CÁRCEL DE CASTRO, 

firmó la sala fue el de ame- 
'nazas simples. Elencausado 
a comienzos de mayo del 
2022 amenazó a la chilota 

por medio de la aplicación 
de mensajería de 
WhatsApp, indicando que 
difundiría por redes sociales 
o páginas webs pornográfi- 
cas imágenes, videos ínti- 
mos y desnudos suyos. Reci- 
bió una pena de 61 días de 
presidio. 

Asimismo, se determinó 
absolver al quellonino del 
delito deadministración sin 
consentimiento de sustan- 
ciassicotrópicas, por hechos 

registrados el 15 de agosto 
del 2022. Se le imputó acu- 
dira una céntrica farmacia 
delacomuna porteña con la 
afectada para adquirir anti- 
depresivos y otros fármacos. 

El fiscal Fabián Fernán- 
dez, quien instruyó la inda- 
gatoria en esta causa, valoró 
la resolución del TOP, re- 

marcando quesellegó aeste 
término judicial tras “un 
proceso investigativo junto 
ala Brigada Investigadora de 
Delitos Sexuales (Brisex) de 
Ancud, en el cual se logró 
obtener a base de testigos y 

elementos gráficos, una se-
rie de pruebas que resultó
suficiente para lograr este
veredicto condenatorio y
sentencia”. 

    
El padre de la docente se
mostró “tranquilo” con esta
decisión judicial, más allá de
queel Ministerio Público y la
abogada querellante Camila
Oberreuter invocaran una

pena única de 15 años de
presidio. 

“Lo que podemos decir
es que como familia existe
tranquilidad, luego que pa-
sado este largo y complejo
proceso encontramos justi-
cia”, expusoel vecino, reco-
nociendo que este fallo
“constituyeel fin deuna eta-
parealmente traumática pa-
ra todos nosotros”. 

Junto con insistir en que
“cerramos un proceso dolo-

roso”, la fuente se limitó a
manifestar que aguardarán
por los eventuales recursos
que pueda interponer la de-
fensa, para luego analizar
otras acciones judicialesvin-
culadas a los alcances de es-
te aberrante caso. (> 

 

ARMADA 

    ENUN CONTROL VEHICULAR EN EL MUELLE DE CONECTIVIDAD, EL PERRO TAYSON DETECTÓ LA COCAÍNA, 

Atrapan a 2 pasajeros con 
drogas: incautaciones en 
el muelle de Quellón se 
elevan un 217% este año 
Control naval detectó a los sujetos que se embarcaban con 
marihuana y cocaína. Se han decomisado 202,18 gramos de 
sustancias ilícitas el 2025 en el terminal de conectividad. 
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una verdadera barre- 
E de contención para 

ll tráfico de sustancias 
ilícitas interregionales se 
han convertido los patrulla- 
jesdela Armada esteaño en 
Quellón, incrementando las 
incautaciones en un 217% 

con respecto al 2024, 
Enlas últimas horas dos 

sujetos fueron capturados 
al intentar embarcarse 
rumbo a Melinka (Región 
de Aysén) con marihuana y 
cocaína. Uno deellos quedó 
ayer con una suspensión 
condicional del procedi- 
miento. 

Comandado porel agu- 
do olfato de Tyson, el perro 
adiestrado de la capitanía 
de puerto local, el contin- 
gente naval se desplegó en 
la rampa fiscal de conectivi- 
dad para desarrollar patru- 
lajes preventivos. 

Deacuerdoa lo indicado 
poreljefe dela unidad, Ma- 
nuel Hidalgo, los efectivos 

de la Policía Marítima (PM) 

“realizaron un operativoen 
el embarque de pasajeros y 
vehículos en la barcaza Ja- 
caf (de Naviera Austral), 
dondese logró la detención 

de dos personas de naciona- 
lidad chilena por infringir la 

Ley 20.000”. 
Uno de los sujetos fue 

capturado con 26,1 gramos 
de Cannabis sativa, mientras 
que otro cayó con 13,2 gra- 
mos de cocaína dosificada, 
luego que el can detectara 
un indicio al momento del 
registro del vehículo del sos- 
pechoso. Al interior de un 
bolso se encontraron las 
bolsas con la sustancia. 

Como especificó el capi- 
tán de corbeta, “el detenido 

por porte y consumo de ma- 
rihuana quedo apercibido 
en espera de citación y el se- 
gundo pasó a control de de- 
tención en el Juzgado de Ga- 
rantía de Quellón por mi- 
crotráfico”. 

Setrata del isleño deini- 
ciales M. A. C. S. (31), por 
quien el defensor Daniel 
Fuenzalida incidentó la ile- 
galidad de su aprehensión, 
cuestionando el dispositivo 
dela PM. 

“Alegamos estos vicios 
en basea un fallo de la Cor- 
te de Apelaciones de Temu- 
co del 2021, que señala que 

elutilizar un perro detector 
en lugares que no son proto- 
colares, como la aduanas, si- 
no que en otros puntos co- 
mo la vía pública, constitu- 
ye una diligencia investiga- 
tiva, lo cual debe ser autori- 
zado porel Ministerio Públi- 

co y no ser desarrollado de 
manera autónoma por las 
policías”, expuso el aboga- 
do. 

Pese aestos argumentos, 
el magistrado (s) Francisco 
Cerda determinó que el ac- 
cionar delos funcionarios 
navales se ajustó a derecho. 
Además, decretó la suspen- 
sión condicional del proce- 
dimiento penal por un año, 
gracias a que el imputado 
tieneirreprochableconduc- 
ta anterior. 

  

Con este operativo, en el 
muelle de conectividad se 
ha logrado sacar decircula- 
ción esteaño por parte dela 
Armada desde las barcazas 
que zarpan desde Quellón, 
un total de60,58 gramos de 
marihuana y 141,6 gramos 
de cocaína. El 2024 solo se 

incautaron 62,4 gramos de 
sustancias ilícitas. 

“Se han incrementado 

las fiscalizaciones intera- 
genciales con Carabineros y 
reforzado los controles en el 
embarque de pasajeros y ro- 
dados con apoyo del bino- 
mio canino, lo cual ha traí- 
do estos resultados”, sostu- 
voel capitán Hidalgo, reafir- 
mando que los dispositivos 
continuarán firme durante 
el resto del año. 

   

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

26/07/2025
    $187.684
    $478.175
    $478.175

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       8.400
       2.800
       2.800
      39,25%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 6


